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Comité de Membresías
CUDI, la Instancia Operadora de la Red Nacional de Educación e 

Investigación (RNEI) de México.

Plan de Trabajo 2021-2022 
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Objetivo del Comité:

El principal objetivo del Comité de Membresías es diseñar e
implementar una estrategia de adopción de los proyectos y servicios de
CUDI al interior de las instituciones educativas y de investigación, y dar
seguimiento a instituciones prospectos y miembros actuales, con vistas
a que se integren, permanezcan y participen de forma plena.
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1. Difundir información sobre las ventajas y beneficios que obtienen las
instituciones al ser miembros de CUDI, mediante el uso eficiente de las
herramientas de comunicación que permitan llegar a un mayor público en
las instituciones de educación e investigación.

Crear una cadena de comunicación con las instituciones de educación e
investigación para compartir información de los beneficios generados a través de
CUDI, con la finalidad de que las comunidades académicas y de investigación
conozcan de primera mano los proyectos y servicios que se ponen a su
disposición, con la intención de resolver problemáticas comunes para su uso y
que sirvan como base para generar proyectos en colaboración.

Líneas de trabajo:
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2. Destacar los beneficios para los miembros de la asociación, tales como:

Dar a conocer que CUDI es la única entidad nacional que cuenta con los
convenios para el intercambio de tráfico con el resto de RNEIs en el mundo,
ofreciendo oportunidades de colaboración en proyectos globales de ciencia y
tecnología.

Destacar que CUDI brinda conectividad entre las principales Supercomputadoras
Académicas de México y el mundo, tales como la Red de Supercomputadoras
SCALAC y al Clúster de HPC DGXA 100 de CEDIA/CLARA.

Mostrar que a través de CUDI pueden consolidarse las compras de diversas
instituciones para generar economías de escala en la adquisición de
infraestructura, equipamientos y servicios.

Líneas de trabajo:
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3. Mantener y fortalecer la relación existente entre las Redes Nacionales de
Educación e Investigación de la región, que nos permitan identificar áreas de
oportunidad y promover los servicios que se brindan a nuestra Comunidad.

• eduroam
• Federación de identidades (FENIX)
• Servicio de video colaboración (VC-CUDI)
• Servicios de seguridad compartida con la comunidad de las RNEI mediante el 

Equipo de Respuesta de Seguridad de Incidentes (CSIRT–CUDI).
• Monitoreo continuo de la conectividad de nuestra membresía para anticipar y 

resolver problemas (NOC – CUDI).
• Repositorios de contenidos científicos y educativos (REMERI)

Líneas de trabajo:
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4. Estrategias para la adopción de los servicios CUDI por parte de la
membresía.

Apoyo especializado en la configuración, implementación y seguimiento de
los servicios y proyectos CUDI.

Líneas de trabajo:
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5. Establecer líneas de capacitación y apoyo en áreas especializadas de
operación de redes, así como en la adopción de buenas prácticas para
su gestión.

Brindar capacitación y soporte en las áreas de especialización de redes y
aplicaciones, a través de los grupos de trabajo de CUDI, en los cuales se
cuenta con especialistas que estarán compartiendo sus mejores prácticas
con la membresía, sin costo alguno.

Líneas de trabajo:
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6. Recuperación de membresía inactiva o en cartera vencida.

Realizar sesiones informativas y/o de trabajo personalizadas con las
instituciones miembros que se encuentren inactivas o en cartera vencida, para
explicar los beneficios que tienen como miembros de CUDI y en su caso,
habilitar el proceso de reincorporación según su tipo de membresía.

Líneas de trabajo:
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7. Gestionar en tiempo y forma las membresías activas de las
Instituciones educativas y de investigación.

CUDI, a través de su equipo administrativo, mantendrá informadas a sus
Instituciones miembros del costo de la membresía anual, -una vez
aprobada por el Consejo Directivo-, con el propósito de que éstas cuenten
con la información necesaria que les permita presupuestar anticipadamente
sus cuotas.

Líneas de trabajo:



Gracias por su atención
M.A. Elizabeth Velázquez Herrera

Presidenta del comité de membresías
elizabeth.Velazquez@uanl.mx
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